
ESCRITURA PÚBLICA NO. 2OI5O9OIO3OP2?939

F¡ctura No.: 001-006-000000599

NOTARIA TRIGESIMA

CO}"STITUCIÓN DE LA COMPAÑíA
DISUMEDIC S.A.

OTORGADA POR| ORELLANA MORA NANCY ESMERALDA Y OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO I USD 1600.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de CUAYAS el dia de hoy diecisiete de

Agosto del dos mil quincc, ante mi, DOCTOR AYCART VINCENZINT

CARRASCO PIERO THOMAS, NOTARIO TRIGESIMO del cantón

GUAYAQUIL, conrparecen a oo¡lstituir la compañia DISUMEDIC S.A., la seiora

ORELLANA MORA NANCY ESMERALDA, de nacionalidad ECUATORIANA,

estado civil DIVORCIADO, con donricilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus

propios y personales derechos; la señora MELENDEZ JARAMILLO VIRGINIA

DEL CARMEN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con

domicilio en la ciudad de CUAYAQUIL, por sus propios y pcrsonaLes derechos.

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en v¡rtud de c¡ue me han exhibido sus

documentos de idcntificaci<!n que en fotocopia debidamente autenticada por mi se

agrcgan, bicn instruidos por mi cl Notario, en cl objeto y resultados de esta

escritura, que a celebrarla proceden, l¡brc y vo¡untariamente, de acuerdo a la minuta

que me entregan. cuyo tenoÍ es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de



compañia anónima, contenida en ¡as s¡guientes cláusulas: PRIMERA.-

Nombrcs v
Apcllidosb
Razón Soci¿l

Nacionalidad Estado Civil Domirilio Rcprescntante
Nombre y
Apellido,
Scgún
CorresDonda

oRLt_t,AN  MOR

ESMLRALD 

FCUA-I'oRIANA DIVORCIADO

M¡LINDIZ
JARAM¡I-LO
vlRctNt^ DLI_
CARMI]N

c^sADo OUAYAQU¡L

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- l-os comparecientcs declaran

que constituyen, como cn efccto lo hacen, una compañia anónima, quc se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los

convenros de las partes v a las normas del Código Civil y Ieyes conexas.

TERCERA,- ESTATUTO DE L^ COMPAñÍA. Tiruto I'r¡mero (t). Del

nombre, domicilio, objcto y pl¿zo. Artirulo Primcro (to).- Nombrc.- El nombre

de la compairia que se co¡lstituye es DtSUMEDIC S A. Artículo Scgundo (2.).-

Domicil¡o.- El domicilio principal de la conrpañia es GUAYAQUIL provrncra

GUAYAS. Pod¡á establccer agsncias, sucursales o establecimientos administrados

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior.

sujetándosc a las disposiciones Iegales corrcspondientcs. Arfículo Tercero (3o).-

Obj€to Social.- El objcto de la compañia consiste en LA COMPAñiA TENDRA

POR OBJETO DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES

COMPRENDIDAS DENTI{O DEI- NIVEL 2 DEL CIIU COMERCIO AL POR

MAYOR, EXCEPTO EL DE VEHÍCULOS AU'IOMOTORES Y

MOTOCICLETAS, ASi COMO TAMBII]N PODRÁ COMPRENDER LAS

ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS.

COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO. EXPOI{TACIÓN.

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO,

INTERMEDIACIÓN, INVEI{SIÓN, CONSTRUCCIÓN, I{ECICLAJE,



IMPORTACIÓN DE LA ACTIVID^D ANTES MENCIONADA PARA

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE

ESI'ATUTO SOCIAL, LA COMPAÑiA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y

CON'IRATOS CONIiORM¡J A LAS I.EYES I.,CTJAI'ORIAN AS Y QIJE

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO Ln cl cun]plimiento de su objero, la

compañia podrá celebrar todos los aotos y contratos pcrmitidos por la lcy.Arfículo

4'.- Plazo-- El plazo de duración de la coopania es de CIEN años, contados desde

la lcoha de inscripci(rn de csta cscritura. 1'ítulo Scgundo (ll), D0l C¡pit¡1.

Artículo Quinfo (5').- Capital y dc las accioncs.- El Cap¡tal Suscrito es de

OCIIOCIENl'OS dó¡arcs de los llstados tJnidos de Amérrca, dividido en

OCHOCIENI'OS acoiones iguales. indivisiblcs. ordinarias y nominativas. de IJN

dólar(0s) de los hstados Unidos dc Aménca dc lalor nonrinal cada una, numeradas

consecuhvamcnte del cero cero cero uno al OCIIOCIENTOS inclusive El Capital

Autorizado es de UN Mll, SEISCIENTOS dólarcs de los Estados Unidos de

Amérrca 'l'itulo Tercero (lll). Dcl gob¡er o y dc ¡a admiÍ¡stración.,{rtículo

Sexto (6").- Norma gcueral,- El gobierno de la compañia corresponde a ia junta

general dc accionistas, y su administración al Presidcntc y/o al Gerente General La

reprcscnlaclón legal, ¡udicial ,"" cxtrajudicial lcs correspondcrá al Gerente Gcneral

v/o al Presidc¡rte en foü¡a INDIVIDTJAL En Ios casos dc l¡lta, ausencia tenrporal

o delinitiva. o inlpcdin'rento para actuar del Gcren¡e General. scrá reemplazado por

cl Pres¡dentc, y en caso de lalta, ausencia o impcdimenlo para actuar de cste últ¡mo,

será reemplazado por el primero hasta quc la Junta Ceneral nombrc al titular El

plazo de duración de los indioírdos Administradores scrá de CINCO años pLrdi0ndo

ser rcclegidos Indefinidaüentc ,{rticülo Sóptimo (7"),- Coovocator¡as.- t,a

convocatoria a Junta gener¿il ef¡ctuará cl Gerente (lcncral o el Presidente de la

compañia, mcdiante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

crrculación en el domicilio principal de la conrpañia, confornte a la Ley. con ocho

dias de anticipación, por lo mcnos. respccto dc aquúl cn el quc se celcbre la rgunron



En tales ocho dias no se conta¡á¡r cl de la convocatoria ni cl de rcalización de la

junta.Artículo Octavo (8').- De las clascs de jrntas, dc las atribuciones dc la

Junta Gcncral, dc la Junfa Goncral Univcrsal, dcl quórum de instalación, dcl

quórum espccial de instalación, dcl quórum dc tlccisión.- Sc estará a lo dispuesto

cn la Ley de Compañías. Artírulo Noveno (9").- El Presidcnte y el Cerentc Cenerai

c.lcrcerán todas las atribuciones prcvistas para los admlnistradorcs en la Ley dc

Compañias. Título Cuarto (lV). Dc l¿ lisc¿lizxción. Arlículo Dócimo (10").-

Comisarios.- La.iunta general designafá cada año dos comrsarros, uno principal y

uno suplente, quienes tcndfán der€cho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin depende¡rcia de la administración y cn interós de

la compañia. Título Quinto (V). Dc la disolución y liquid¡ción. Artículo Dócimo

Primero (ll').- Norm¿ gcner¡1.- La 0ompañia se disolverá y se Iiquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Scgunda (XIl) de la l,ey de

Compañias Ctl,{.RTA.- CIIAI)llo l)li St SCRIPCTóN Y PACO DEl.

Nombre dc los
accionistas
suscritorcs

Número dc
Accioncs

C¡pital
süscrito

Capital
pagado

Capital por
p{gar

N NCY
I]SMF]RALD 

t00 0

MIJ¡,F]NDEZ
JAR MII,LO
VIR6INIA DI]I,
CARMEN

TOTALES

QUINTA.- \OMBRANTIENTO DE ADMINISTITADORES.- Para los periodos

señalados cn el articulo scxlo (6') del estalLrlo, sc designan como Prcsidentc de la

compañia al (o a la) señor (o señora) MELENDEZ JARÁMILLO VIRGiNIA DEI-

CARMEN. y como Gerente Gencral de la misma al (o a la) señor (o scñora)

ORELLAN^ MORA N^NCY ESMEIiALD^. resDectivamcnte. SEX'l',\.-

DECLARACIÓN JTIRADA DI' LICITI]D Y ORIGEN DE FONDOS.. LOS

cornparecicntes, I)ECLAITAMOS IIAJO JUIIAMENTO, que los fondos y valores

que se utilizan para realizar las opcraciones que dan lugar a la presentc constitucrón



de compañia provicnon {.le acrividades licitas. SÉPTlVtA.- DECLARACfÓN

JURADA DE CTIMPLIMIENTO DB l¡EQt,ISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMEN'fO que hemos cumplido con la obtcnción de

los corrcspondientes pcrnrsos v lrcencias, asi oomo de aquellos permisos de

luncionafiicl'rto, licencias y autorizaqjones (lue cn !¡n futuro soliciten otras

lnstituc¡oncs y que sean necesarios para la operación y 1'uncionamicnto de la

compañia DISI'OSICION TRANSI'l'ORlA.- Los contratantes bajo luramento

declaran que pagarán el capital sosial en los nrontos indicados cn el cuadro dc

suscripción y pago dcl capital social una vez constituida la compañia. y cl saldo

insoluto dentro dcl plazo fijado por la Ley de Compañias Asimrsmo, los

contratantes declaran bajo.jurarrento quc los datos contenidos en el prescnte

mslrumcnto son cienos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estrpulado en este estatuto. se estará a lo djspuesto en Ia Ley de Corrpañras y

denlás lcygs afines En caso dc controvcrsia entre los accionistas, o cntrc accionistas

y administradores de la compañía, las partes podr,tn someterse al procedimiento dc

Mcdiación conforme Io establece la Lev dc Arbrlraje y M0diación, ante el Centro de

Medración de Ia Supcrtntcndencia dc Conrpañias y Valorcs Usted, Señor(a)

Notano(a), se dignará añadir l¿¡s correspondicntcs cláusulas dc cstilo." HASlA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elcvada a escritura públicu con todo su valor legal.

co¡liuntanenle con los docunrentos habilitantcs y anexos: y que los comparocientes

la aceptan en todas sus partes, la nrisma que ha sido obtenida dcl sistema

inlirrmático de la Superintcndcncia de Clompañias y Valores Par¡ l¡ celebración dc

la prcscntg esc¡rtura sc observaron los prcceplos y rcqr¡isitos previstos en la Ley

Nolar¡al; y, leida que les fue a los conparecientes por mi el Notano, se ratifican y

firman conmigo en uniclacl de acto, qucdando incorporada en el protocolo de esta

NOIATIA, DE IODO CUAN IO DOY FIT

Frnna Socios
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ÑOTARIO(A) PIERO THOM¡.S AYCART VINCENZINI CARRASCO

NOTARIA TR IGESIMA DEL CANTON OI.]AYAQU IL

CONSTITUC ON DE SOC]EDADES EN LINEA

'ECHA 
DE OTORGAIIIEXTO: 17 DE AGOSTO DEL 2015

ORELIÁNA MORA NA\¡CY

o903926yÉ
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